
 

 

 
 
 
                                       CIRCULAR Nº 24 DE 2020 

 
 

FECHA:  26 DE MAYO DE 2020 
DE:   GERENCIA 
PARA:  MIEMBROS COMITÉ DE CONTRATACIÓN Y DEMÁS 

DEPENDENCIAS INTERESADAS.  
OBJETO: CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. GG 373 DE 2016 

SOBRE FUNCIONAMIENTO COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
EDU.  

 
 
Con la finalidad de reiterar a los actuales miembros del Comité de Contratación de la 

EDU el acatamiento de la Resolución No. GG 373 de 2016 “Por medio de la cual se 

regula el Comité de Contratación de la Empresa de Desarrollo Urbano EDU”, los 

términos en ella contenidos para la gestión de los temas a tratar, y algunos aspectos 

relevantes para la gestión del comité, se procede a destacar los siguientes puntos a 

tener en cuenta sobre el desarrollo del mimo.  

La función del comité de contratación es “recomendar, orientar y asesorar a las 

diferentes dependencias involucradas en la actividad contractual de la Entidad, en 

asuntos propios de dicha actividad, así como ejercer la vigilancia y control en los asuntos 

de su competencia” para esto es importante que los miembros conozcan el manual de 

contratación de la Entidad y las demás disposiciones e instrucciones que guarden 

relación con la actividad contractual.   

El comité sesionará de manera ordinaria dos veces por semana  y de manera 

extraordinaria de acuerdo a las situaciones que ameriten la reunión del comité y siempre 

que sea previamente aprobada dicha sesión por el presidente. 

Las reuniones del comité se podrán llevar a cabo de manera presencial o de manera 

virtual siempre que se garantice el quorum establecido en la resolución GG 373 de 2016. 

La presidencia del Comité está en cabeza del Subgerente de Planeación Estratégica y 

la Secretaría de Actas en el Director de Gestión Contractual.  

La programación de asuntos en sesión del comité debe efectuarse por cada 

dependencia interesada al Secretario de Actas con mínimo dos días hábiles de 

antelación a la sesión ordinaria, para el efecto se deben remitir los documentos de 

soporte del tema objeto de estudio para garantizar el análisis del asunto por parte de los 

integrantes del comité.  

Para temas que por su urgencia no pueda aplicarse la regla de los dos días de 

antelación, la dependencia interesada deberá solicitar la autorización al presidente del 

comité.  

Es importante invitar a los miembros a la observancia de las reglas del comité de 

contratación para garantizar una oportuna gestión de los temas que son competencia 



 

 

de la Entidad, para el efecto se debe considerar que por la naturaleza y dinámica de la 

gestión contractual de la EDU, los temas deben estar articulados y armonizados con el 

alcance, vigencia y obligaciones de los convenios y contratos interadministrativos de los 

cuales se derivan, es igualmente pertinente reiterar que los asuntos a tratar deben ser 

presentados de manera oportuna para la revisión de los miembros con la finalidad de 

garantizar la revisión y conocimiento previo de las necesidades de la Entidad.  

 

 
 
WILDER WILER ECHAVARRÍA ARANGO 
Gerente 
Empresa de Desarrollo Urbano 
 
 
Sergio Alejandro Mazo.  
Secretario General.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














